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PROVINCI^ . DE C(^RDOBA
+^+.^ptcia )t ° Lwp laywn ubligar4n^ on ks PBninau:a, iaias Ba=

wa='Ma p^ I:s,naaias, 41oa Faiota itíar, dv aa r.omulgaciGli; si cn
sllwb ctA ^aa^ diapuaieae o*ra cose. 5e rn.tiHx^e }iecha la promul-
^olón ^l día esm qna tez7nina la i:^^ratbn de ls ;ey en la (>7a-
^^ ^cáai.

I►^rk, a,° Ls íguqrrncia 3o iae loyea r.a r,xcua^c de aa curc-
^►ioaiext^:,

^7r1. 8.° Lws loyw aa tan8rh,n afeoi^ retroac:tive, ai no iíia-

irsa#area la oor^3rarfo. (Cóáipo civil vágente).

^ad ela^rnt^ 1e ,^d de ^Ir^ril dt .(It^iU.-Art. 21i. Las Corpara.

F.^$CRtPC:I^IPD P.1iRTICLiL.EiR
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Trim©st;re.
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, 16 60 ^eiK m.eses. .... 23 6C'
, 83 IIn a31o. . . . . . d6

Noín+ero axeldo, ¢0 ce»ti^noa de peaeta.

Ss ^ubit4a todor :w aiwr, s:eepto toe aomingor.
^saar+ x^rovincir^Iae y mnz^irsi;;a:css ebnntsrkn, en primer tl*mi-
^n^, r,i Notwrio ó Notarioe qr.e ant ^.i°en laa aubastas. l05 de- I
lt++a5uo por cllos aev®tt^^:dos^ y.. r Ŝnplementos ad®lantadoN
(pur Ioa naiannoa, aai cc^raa lca d^,oches de ineoreióu dH los
atp.s^;xoioe en í°a .•eribdioc.s cflcialee, cnidardo de reintegraree
^3,x i€ato.s^is^nte, aí lv huhiera. dal i.mpoite t.ctal de lcs reféridcs
i^^•s:^aa, .iu cayo oar^o a:.n, C°II 6!Y?$Io é. lc diepuesto ez Ia I
'Rpl.a A ^1 ;1..^ _ 1.7 c k

if Í

^^^TE OF^GI^L ^
j

^i{^l^Y^i^ilÉei ^1y^ ^^^fi^^á1 ^^ tf:i í^^6^i9 ii^ ^

(Gaceta del día 18 de Junio.)

^S. bl,^i. el REY y s;^ ^.ur upta 11a,-
dre y gea,! ramiiia (Q. D. G.) contí-

núan en esta Certe sin novedad en su

importante Falud.

^^^^i^^^^^^ ^e I^ ^^ber^a^^^^
REAL DiĴCliETO

A propue^.ta del ARi^,istro de la Go-
bernación, y de acuerdo con el pare-
cer de Mi Conscjo de >l4inistres.

Vengo en decretar !o siguiente:
Artícu!o único. Con carácter pro-

viQianal se pone en vigor el adjunto

reglamento de Secretarios de Ayunta-
miento. En plz^zo breve informará
acerca da dicho reg;amento, para su

refurma ó aprobz^cibn con el carácter

de definitivo, la Comisión permanen•

te del Consejo de Estado, según dis-

pone ei núm. 8.° dhl art. 27 de la !ey

de á de Ai;ril de 1904

Dado F n Pala,cio á cato*ce de .?unio

de mil navecientos cinco.-9LFON ĉO,
- El 1liinistro do l^, Gobernación, Au
gusto Qo^tzález Besada.

RE^L^i^El^ITO
DE

S^Gi^^i^^I^^ D^; ^YIIi^T^P^I^ yTú
CAPÍZ'tJLO PítIb1EI►0

^E LOS T'OMI3Ra^1tFNTOS DF. $ECRETA-
RiOS.- DF: LAS VACANTF:S. -FORAfA
nE PHOCFDh:It YaRA NU^áBRAR. -

CO?^CURSO. - Ri•;CLA^fACIONFS C0.1•
TRA LO^^ilti3iOS.-Ei:4^iFl\l+:S.

Art:cu:o 1,° Los Ayuntamientcs de

NCTA iIdYC1RTAI\'Fz.-lnmti^liatameate qne loa eeborea
Alcaldea y$ar..retarica rociban este Bor.xTtN dispondrLn qne

ae fi^e nn p7ersgler en +sl biBio de ccE*nv^lire, donde permnr;e-
cexá haata sl tsc:ibo del nñmerc udRniente,

I.as Leyes, órder.ea y annncios qne ae aienden pnblicer e^
loe Boletines C3ficéalea se han de rem.itir al Jefe politico re5^^ec--
tivc, por cnyo condnoto se padarAn ^ loa editores de loa mrn•
°ionadoa periódioos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de lóbsi. j

Loa so$orea BHCretarios enidarQn bajo an más earrecba
reAponsabilidad, de conservar loe níimeres de este Bor^TrN,
ooleeei,onados para sw encuadern.ación, que det^erA veri^r,ars^
a18na1 da oada año.

Anv^T^xcre. Conforme eon la condición 4.°' del n:,;e^o
qu® l:a servidc^ h.b ba9e para ia snbaetu, no ae inaertará z~itqi^a
edioto ó anunci° que sea á inatanoia de pu•te sin que aborrn
loa i.ntereeadoa el iuiporte de en pablicaaión, ó^arant^ieen e7
pago, á razdn de 26 néntimoe por liuea ó par¢e de e}la, ^.a
venta de nñmerca sueltos á^ cc^ntimos.

1l^unicipios mayores de 2 000 habitan• } acceditar que son mayores de veinti- • Quedan eaceptuados de la presen-
tes nombrarán eus Secretarios con ^ cinco años de edad, requisito indis- tación de eate certificado ó titulo d^
sujeción al concurso establecido en el ^ pensable para optar al concurso, y, aptitud los Secretaríos de Ayunta-
artículo 122 de la ley de 2 de Octubre ; loe nacidos con posterioridad á la fe• miento que acrediten más de die^
de 1877. ^ cha citada presentarán la certifica• a13os do servicios como tales en Bqu-

La forma de este concurso y los de- ^ ción de R^^gistro civil correspondien- . nicipios mayores de 2.000 habitantfle,
rechos y obligaciones que crea que- ^ te, ó del Consutado sí han nacido en e^tremo que deberán justificar debi•
áat,_,^ujetoa á?as disposicioues de este P el e^tranjero. damente. •

rr^lsm• nto. ^ Sege^ado. C•_rtificacián de ŭaena ; Art. 6.° EI Aicalde convocará fi.

Art. 2.° En el plazo de diez dias, ^ couduct:;, eapedida por el Ayunta- ^ sesibn ebtraordin..ria, acreditando ev ►
después de ocur: i:la una vacante de ^ miento dond'e conste empadronado forma q^to se ha hecho !a citación á
'os Secretarios comprendid:,s en e' ar- , con^o reside.atc r,crar,*e dos años por ^ todos los Conce,ja'es, f)icha sesión ek-

tícuio anterior, el Atcalde, ba,jo su j lo menos, traordinaria tendrá lugar dentro der
más estricta respcnsabilidad, ]a co- ^ Tercero, Certificación haciendo los diez días siguientes al úitimo del
municará al Gobernador, dando cuen• . constar que diNfruta de la plenitud de concurso, y en e]!a se hará el ncm•
ta al Ayuntamiento en la inmediata ^ los derechos civiles, expcdida en vir- t bramiento por ma3Toria y en ]a for-
ee9ión ordinaria que ce ebre, en la ; tu.d de mandacLiento dol Juzgado ó t ma prevenida por el art. lOG de la:
cual quedará acordado el concurso. ; Juzgado3 re^pectivos, en la forrna ^ iey ^iunicipal vigente.

Dentro de los tres dias siguientea, ; prevenida para estos cascy. Art. G.° Una ve•r, acordado el not^s-

el Alcalde ramitirá á la Dirección ge- y Cuarto. Certificación egppdida en E bramiento, el Alca?do, en los ^lunici-

neral de Administración certific^ido ^ virtud de orden del Alcside por ol ^ pios que no e^cedan de 1ó.000 hab:-
Iitera'. de la sesión, accmpAl^ado dei ^ Secretario ó Secrotarios de los Ayun- tantes, remitirá ol egpadiente con ta•
documento justificativo de la vacan- ^ tamieutos en cuyo término hubiese te ^ da lr^ documentación presentad•w por
tA. ciPndn ésta an r•a^n r1A rlafancióu el ; ntao e: asptrc^nte su restaencla. auran• 4 los aspirantes ai txoberuador civi! de

certiticado del Registro civil. La Di- ŝ te los doa úitimos aíios, e^presando ^ la provincia, et cual, en un plazo que

rección de Administración, en ei pla- ^ qtle no se encuentr:^ privado de los no podrá egcsder de veinte días, y coa

zo de diez diaa hábiies, anunciará la i derechos potiticos. ^ audiencia previa de la Comisión t•ro •

vacante y concu: so en la Gaceta, y^ Quinto. Certificaeión, egpedida por vincial, corregirá las infraceiones rc•

los Gobernadoras de todas las provin ^ el actuario dei Juzgado dol pP.rtido glamentarias si las hubiere.
cie,a harán reproducir dicho anuncio i en qcte tenga la vec,indad el soiicita;.• p

en los I3oletines o^iciales. É te, de que éste no se halla procesado `

Art. 3.° Los coucursos serán siem• ^ ni :.uf'rió condena^ a'guna, ó que de la

pre per eL plazo fijo de treinta, dias r Impuesta está rahabilítudo.

hábiLeo, en cuyo término improrroga- ^ Segto. Certificacion, librada pcr ^
bie, que se contará desde la pubiica. j la Socretaría del Ayuntamienta á quo

ción del anuucio en la Gaceta, :̂ o pre• ^ eorresponda 1a vacante, en que cou:^^

sentaráu en el respectivo Ayur,ta• '^ te que el aspirante no se halta corn-

miento 1^► s instuncias do lus aspirvn• ^ prendido en ninguno de los casos -1.°,
tes, dáudo:e inmediatamente recibos i 5,0^ t; o y 7 o del art. 123 d© la ley
c:spedírlas por e! Alcalde ^l, ; os intere• ^ SlunicipaL vigente.
sados ó á rus rrpre^entantes. } Séptimo. Certificación ó título de

Art. 4.°{ Yara optar al canct:rso sa ' aptitud, eapedido por eL Tribunal su-,
nECesita acompañar á',^, i.:stan`:^. '.^, ` perior cuando se tr^tite de vaCantes en
siguiente documentacidn: - ^Iunicip!os mayores de 1ó.000 habi-

Primeto. Los a^pirantcs c^;yc r:.^- :, tantes ó en capita;es de provincia, y
cirniento sea anterior á ia pub!icación ' por los Tribuna?es provinciales en los
de La ley vigente del Rebistro ciri!, ^ doinás casos, saivo la egcepc:ón con-
prfsentarán la fe de bautismo para ^ tenida en el art. 14. ^

En el caso de e^istir infracción gr:3-
ve que anuie el nombramiento, se dc- '
volverá el expediente en el indica3a
plazo a! Ayuntamiento, amones<<^t^-
dole 5 previniéndole que celebre de
nuevo sosión estraordinaria en el pla^
zo do ruarto dia para corregir las in-
formalidades com©tidas y procEder á^
nuavo nombramiento.

Art. r.° Si se tratase de hYunicipio
mayor de 1^.000 rimas, se dará cuer^ •
ta al 1Elinisterio de la Gobernación,
remitiéndole el expediente con tod:^,
Ia document^^ción presentada por Ios
a^piraute4, á fin de que en ei ; lazo
improrrogab!e de treinta dias pu3da^
corregir !as infraccicnes reglatnenta•
rias que note, resoivieudo Io que p*o-
c^da.
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Art. 8.° Durante los plazos seña•

Iaoo3 en los arciculos anteriores, po^ (

dráu exponer cuanto á su derecho #

convenga ante el Gobernador civil ó

ei )ltfinistro de la Gobernaciót:, segítn

los casos, todos los aspirantes al con •
curao y los vecinos del Ayuntamiento

^. qu© afecte el nombramiento.

Art.'9.° Trarscurridos díchos p^a- 4
zos sin que el :Kínistro ó el Goberna• ?
dor civi! resuelvan, se publicará eti ?
la Q'aceta ó el Boletin ofccial de la i
proc^incia, respectivamente, el nom- !
bramiento, quedando firme y defini-

tivo.
Art. 10. Si los Ayuntamientos de-

• jasen transcurrir el plazo marcado
para nombrar sin hacer uso del dere-
cho consignado en la ley Municipal
vigente, se entenderá que renuncian
voluntariamente á él. En este caso se ^
remitirá el eapedieñte al Gcberna • 1

dor, et cual, en un p;azo que no po- +

drá exceder do diez dias, acordará el '

nombramiento, con sujeción á las ;

condiciones er^tablecidas en las artícu- ^

los correspondientes de este reg ► t^- ^

^.nento. Contra el nombramiento he- ;

cho en esta forma procederá el recur `

so de a:zada ante el ^Jl:nieterio de la `

Goberna^.ión dentro de los p;azo.^ es- ^

tablecidos en el art. 7.° ^

Art. 11. El que al aer nombrado

Secretario de Ayuntamiento se en- ^

contrase en alguno de los tres prime- !!^

ros casos que fija ei art. lz3 de la ley j

en su apartado 2.°, deberá mc^nifes- ^

tar por escrito ante el A ĉ untamiento, ^

S en el término de tres días, cor^tadoa E
aiesde aquel en que se ld notificó el
^ombramiento, que ha presentado la

renuncia del cargo que venía desem• ^

pel3ando.
Si pasado ese término aparece que

Ql Secretario de un Ayuutamiento se
encuentra comprendido en a^guno de
los casos que enumera el mismo apar-
t d L° de la le cesaTá en el e•erci•a o y J. ,
cio del cargo, y el Ayuntamiento de- ^
clará la vacante.

Art. 12. En todas las capitales de
provincia se constituirá en el último
mes de cada a^o un Tribunal presidi•
tlo, donde hubiere Universidad, por
el Rector de la misma ó un Catedráti-
co en quien delegue, y compuesto de
otro Catedrático de la Facultad de
Derecho, designado por el Claustro;
un Letrado, nombrado por el Colegio
de Abogados; el Director del Institu•
to; un Abogado del Estado, nombra•
do por el Delegado de Hacienda; un ^
Concejal, designado por ei Goberna• ^
dor; el Secretario de la Diputación
provincial y un Secretario de cual-
^uier Ayuntamiento de la provincia, ,
designado por el Presidente del Tri
bunal y que actuará de Secretario de
éste, sin voto.

En las capitales donde no egiste
Universidad presidirá el Tribunal el ^
Preeidente de la Diputacidn, y aerá ^
Vocal un Diputado provincial, desig-
nado por el Presidente y que tenga el
earácter de Letrado.

En Madrid se constituirá el Tribu• ^
nal en la siguiente forma: Presidente,
el Director de Administración, y Vo-
cales, el Catedrático de Derecho ad-
ministrativo de la Univeraidad Cen• ^

tral, un hlínistre del Tribunal de
Cuentas, designado por su Presiden•
te; un Abogado, designado por e! Co
legio de í^iadrid; un Catedrático de
Francéa, nombrado por et ^inistro de
Instrucción pública; un Concejal del
Ayuntamiento de 9ladrid, designado
por la Corporación, y ei Secretario
del Ayuntamiento de '4ladríd. Actna•
rá como Secretario, sin voto, un Jefe
de Administración, designado por el
Miniytro de 1^► Gobernac^ón.

Art 13. Pr:ru que estos Tribuna
les puedau actuar he requiere la asis-
tencia, por lo menos, de la may orfa
de sus indivíduos.

Art. 14. Todos los aspirantes que

deseen obtener títulos de aptitud para

Secretarios de Ayuntamiento en ^Iu-

nicipios de 2.000 á 15.ODU habitantes,

egceptuados los de capitales de pro
vincia, harán sua exámenes antecual-

quiera de^ los Tribur,ales provincia-

les.

Ante el Tribunal superior de iia•

drid actuarán todos los que de=een

obtener titu:o de aptitud para Se°re-

tario de Ayuntamiento en J^iunicipio

mayor de 16•OŬU habitantes ó en ca•

pital de provincia, aunque su ve-

cindario bea inferior á dicha cifra.

Los titulos de aptitud e^pedidos por

los Tribunules provinciales faculta

rán, no obstaute, p^► ru concursar p a-
zas en iylunicipios mayores de 16.U00

habitantes ó en capitales de provin•

cia, stompre que el asp;rante acredi-

te, ademits, cinco años de servicios

como í8ecretario en llunicipio mayor

de Z.UUU habitantes.
Art. 16. Los exáments ^1 que se

refieren los artículos anteriores serán
de dos grados, 6 aoa: aquetlos que ha
yan de verificar^e unte los Tribunales
provinciates, y aquvllo t otros que
deban tener lugar ante el Tribunal
superior.

Art. ig. Ei Tribunal superior f'or-
mulará el programa que haya de re-
gír para los egámeue3 de su grado,
sometiéndole á la aprobación del Mi-
nistro de la Gobernación. Cada Tri•
bunal provincial formulará también
su programa y lo remitirá á la Di-
rección general de Administración,
que, en vista de e11os, redactat•á y
someterá á la aprobación del ílqinis
tro el que ha de regir para todos de
una manera uniforme. Estos progra-
mas se publicarán en ia Gaceta y en
los Boletines o^iciales coa ocho meses

Legis?ación provincial y municipal, miento del impuesto de consumos de
de reclutamiento ^ re^mplazo, de 'a egprasada c udad, sup icando se
aguas, caza y pescá, de minas, elec• ^ tenga por presentada la reclamación
toral, de poticfa, de guarderia rural ^ y se acuorde lo que corresponda en
y forestal y de expropiaeión forzosa. 1 ju,ticia sobre la incapacidad denun•

ti.° Disposiciones relativaR á los
servicios oncomendados al Secreta-
riado.

Los examinandos contetitar^in, en

un tiempo que no podrá bajar da me-

dia hora, á una pregunta sacada á la

suerte de cada una de las tres prirne-

rae matPrias, y á dos de cada una de
las tres ú:timas.

Art. 18. Para los aspirantea al
cargo en Municipios mayores de
1^.000 habitantes, los ejercicios serán
tres.

En el primero, los eaaminandos
contestarán por escrito d una pregun•
ta, sacada á la suerte, da las que al
efecto se formulen por el Tribunat,
re'acionada con Legiel:^ción munici•
pal é Historia de los ;^lun^cipioa; ro
dactando, en el término de trPS ho-
ras, una disertación sin consultar li
bros, documento^ ni dato alguno, ni
recibir ayuda ni. iostrucción de na-
die; y á este 5n Ee en^;errarán en un
local !oA que practiquen el ejercicio,
vigi'ados conrenientemFntn por el
porsonal que desigae el'i'rzbanal.

Tra.scurridas las tres horaR de la
antedicha clausura, los egaminandcs
entre^•arAn inmediatE ► mente eus res•
pectivas 14lemnrir^s al Secretnrio del
Tribunal, quien dará recibo d:^ ellas;
las sellará y rubricarfi en todas Fus
ho,jas; las anotará ^ registrará, nu-
merándolas, y las someterá á la cen-
sura del Tribunai. E^te, dentro de los
quince dias siguienteti, s; reunirá en
sesión pública para que los interesa-
dos lean sus trabí^jos, y terminada la
lectura, califlcará el ejercicio en se
sión secreta, coneigoando la censura
en el acta, de la que se remitirá co-
pia certificada á la D^rección general
de Administración, publicándose eu
la tabla de anuncios la lista de aspi-
rantes aprobados.

€

^ ciz^da;

Rasultando que al rel:xcionado es-
^ crito, por mc>dio de un otro si, se aso•

cian once vecinos de Lucena, que lo
í autorizan con su firma, egprF3ándo-

f
5

^

se que el hecho denunciado es de pú-
blica notoried:id;

Resultando que en el egpediente
obran dos re!aciones certificadas por
capítalos y artículos de los pagos rea-
lizados por el Ayuntamiento de Lu-
cena por obligaciones de sus presu•
puestos; una de ellas que comprende
desde 1•° de Enero á 31 dv Diciembre
de 1904, y otra desde 1.° de Enero al
l6 de í^Iayo del corriente aíio, de cu-
yos documentos•aparece que;a orde-
nación de dicboe pago9 no se ha ajus•
tadn A los preceptos legales; ^

Cou:,iderando qu^ el tener in3irec-
tameute p^^rte ou el arrendamieoto de
consumós, constituye un caso de in•
capaci^_'ad Nel"iNl,^do en el núroero 4.°
de! artícu'o 43 de la ;ey 3luuicipal y
número 2.° dei Reai decreto de adap•
tación de !a ley Llectoral de 5 do :^o-
viombre de 189U;

Consid©raudo quo si bion dicha par•
ticipacibn no esrá probada documen-
talmente, la ::firma, no só'o ei deuun-
ciante, sino aid^^máa oncv individitog

i

vecinos de repetida ciudad, y por tan-
to puede considerarse justi8cada por
ínformueión tdAtifical;

Considara„^do, por ot,ra^ p::rte, que
:a:, relacior_es certificaday de que se
ha hecho mérito demuestran que el
denuuciado ha ordenado pagos infrin•
giendo el ordon y pralación que esta-
b!ece el Real decreto de 23 de Diciem-
bre d© 19J2, y en su consecuencia el
Alcalde ordenador de pagos puede te•
ner respon^abiii iades que necesaría-
mente hacen yue se encuentre com•
prendido en la incapacidad antes in-
dicada, según lo aclara la Rea! orden

(Continuark.}

Gobierno civil

>,^!•>:^^'IxC11A 1^^ f'aa>E^^U1BA

Circular nzím• 16^4

Dada cu©nta en ses ► ón de 17 del co•
rriente mes del expediente instruído
con motivo de la den^incia presentada
por don Antonio Pérez Cabezas y
otros, vecinos de Lucena, raferente á
la incapacidad en que ha incurrido
para ejecer el cargo de Concejal y
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de dicha ciudad don Gabriel Ruiz Ca-
nela y Chacón; y

Resultando que el mencionado don
Antonio Pérez dirigió instancia al se-
fior Gobernador civi^ de la provincia,
con fecha 10 del corrionte mes, mani-
festando qtte el citado Alcalde no po-
día continuar siendo Concejal, con
arreglo al artícu!o f3 de la ley Muni-
cipal, por tener indirectamente parti-
cipación en el contrato de arrenda-

de antiripación, cuando menos, á la
fecha da los e^ámenes.

Art. 17. ^ Los ejercicios para los
aspirantes que hayan de actuar ante ^
los Tribunaies provinciales serán dos,
uno teórico y otro práctico. El ejerci• E
cio teórico versará sobre las siguien
tes materias:

i.° Gramática caetellana.
2.• 9ritmética y contabilidad con

relación á los servicios del Estado.
3.° Nociones de Derecho adminis-

trativo.
f.° Hacienda pítblíca, y eepecial

mente Tribunal de Cuentas, Presu•
puestos generales del Estado y Con-
tabilidad provincial y municipal.

^.° Legislación general de los ser•
vicios más importantes del Estado,

de 8 de Junio de 1888;

Viatas las disposiciones del R^al de•

creto de 24 de ;ldarzo de 1891;
La Comisión acordó, por un^.rnimi•

dad, dec!arar incapacitado para el
ejercício de su cargo al Con^c,jal y

Alcalde Presidenta dei Ayuntamiento

de Lucena don Gabriel Raiz Canela

y Chacón, como comprendido en el

nítmero 4.° del artículo 43 de la ley

Municipal, publicándo^e el preceden•

te acuerdo, dentro del quinto día, en
el Bo[.ETix OFtoIaL de fa provincia,

conforme á lo dispuesto en el art. 6.°

del itltímo citado l^eal decreto.

Lo que se publica en oste BOLETIN

OF^cie[, para conocimiento del inte•

resado, y á fln de que aurta eus efec•

tos por el carácter ejecutivo de rafe•

rtdo acuerdo.

Córdoba 20 de Junio de 190ó•^^l

Gobernador, V^cTOx E^iizo.
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20 DE JUNIO DE 19t?6 8

PRIE^xO DE COftDOB?l,

^e'e^aci^a dc ^^ci^nda dc in p^o^i^ci^ ^e Córdcb^.-i^d^ici^traci^n.
^ izm. 1567

CotttriLttció^i ti.'icltc^trial.

REL:^CIO^V nominal de los industriales dec'.arados fallidos por el año y trim?stre que ee expresan, la cual se pu-

blica eu e;te periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el art. 16^3 dol lteglamento de 28 de IViayo de 1896, y á los

efectos del 159 y 1k0 del mismo.

130y1BRE5

1J. I4ianu©1 Vaga .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Domingo Padrán^Cuadrado.. . .. . . . .
I'rancisco Barbado í^ladueño.. . . . . . .
.Tuan A. De!gado .. . . .. ... .. . . .. ..
8ebastián Ruano Fimia ... . . . . . . . . . .

v.^ Tereea García Molina . . . . . . . . . . . . .
D. Diego Ortega Pérez .. . . . . . . . . . . . . .

BCrnabé Cerezo Fuentes.. . . . . ... . . .
lilartin lliuro Dfaz. . . . . . . . . ... . . ..

D.`` LuisK (;abetlo Mesa. .. .. . .. . .... ..
1^• Audrés Custillo Zamorano . . .. . .. . .
U•`` :^Iuria Lu:^í:^ Cur:drudo . ...... ... . . .

Maria 8errano Cabello . ... . . . . . ....
n. Fr<^nci^co Llamas Ruiz .. . . . . . . .. ..
j>•'` \iaria Cc^ncepción Garcia. . . . . .,. ..
11. Ca„imiro 8<ínchez Mo,yuno.. . . . . . . . .
1:► •a 1losario 1'orres ^lotón ...........

PLTF.I^LO

Adamuz.. . . . . .
^
^

Industrin ejercida.

Abaceria ..............
Aceíte y vinagre. . . ....
Veterinario. . . . . . . . . . . .
Barbero ...............
Carpintero ............
Herrero ...............
Idem .................
Vents pescado .. . . . . . . .
Venta pan.............
l^ierceria ..............
Tubern:i ...............
Abaceria ..............

, ; ^ ^^
a ^1lolino de represa. . .. .. ^
^ IVYtnriu^srio........... ^
s ^Cauficeria.. ...... ...

190^t

D• ^^udrés Va.^erdd I'ozue;o.... ......^
aartin Va(r^•rde :1^iuiioz . . . . . . . . . . . `

D .
. . . . . . . . . . . . .Ba*bero . ^

^•J...^nf^YA ! i

Rs^tt,ón ,.lura;3o 1I,;1ina ... . . . .. . .. .. a
,til,guel Ii;guera h(ora ......... .. .. ^ ... 'Tabern^l . .. ..... .. ... . _•jDlontoro... •^
L'r?ncisco Ciázquez ,Ylonterde.......^ , ^Ventw de re!o,jes ......., ,^
Ñ'ran::isco 1{osai Piedruhita.. . . . . . . , Abegado .. . . . . . . . . . . . ,

D.^^ Loreto Na,yor^:^ .. .. ............. j ^ Taberna ..... . . .. . . y
D. B^rto omb Garrido Vatverde ...... ' ^ ^I^em ............ .... . A

Ar;tonio f ŝ^.):^r S,`<nc,li .z . . . . . . ^ Vil^afrar.ca. .. . ^1dFru . . . . . . . . . . . . . . . ^ a
Dcmingo Fernéndez Tejo.. . . . . . . . . . ^ a

1^•a Juan,t Casri!Iri Pnvón. . . . . . .. . . . ; a

D. Fradc^i^co Gómez Obrero.. . . . . . . . .. I =
A^fou^,., :;.^.,.^i^ . ^]'ú:.,.,^. ... . . . . .. . n
N'r:znc^i^^^u :io^er Uxr^^í<^, . . . . . . . .. . . ^
Rafaoi Casaso^arie$n ltodriguez . . . . i ^
Bartolomé Luque Zarnornno. . . . . . . . ; ^
.1osh Gouz^lez B^jar . . . . . . . . . . . . . : i ^
José P'ernán^lez Hidalgo . . . . . . . . .. D^

^ f;aua,^iero . . . . . . . . . . . . . ^

'Idem ................. ^
t^f^(;elte V `1^18gr8. . . . . . a

Bt:rbera . ............. ^
7dem ................ , ^
^ldera .... ............ ^ r

, ,Herrero ..............^
Aorno de pan.. .. . . . . . ^ ^
IdFrn ...... ......... »

Idem ................ 7
José c,ltilvez Bocero ............... ^ I'osada.^. ...... P,^irbero... ........... ^ b.^
Joaquín Cnrreray blfsrquez. . . . . . . . ^ ^ Hojal^^tero. . . . . . . . . . . ^
Luis Lara Uceda . . . . . . . . . . . . . . . . ^ Taberna . . . . . . . . . . . . . ^ ^
Iticardo Aguilar . . .. ..... s Sastr© .. . . .. . ... ... .. . ^
Pedro Serra,ro Cuesta .. . . . . . . . . . . . b ^Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . i A
Baldomc•ro Lu,j^n Angulo. . . . . . . .. _ ^Abacería .. . . . . . . . . . . . . j ^
lliguel Higuera ^Iora . . . . . . . . . . . . . . ^ ^tontoro . . . . . . Taberuu . . . . . . . . . . . . . . j ^

^ i

Primero

Iiuporte

atl la:i CAOta9.

1:'699fAS.

TOTAL ................

8 93
7 15

13 58
6 44
G 4f
6 4;3
6 43
18 58
l8 58
23 78
1 •1 c (i
a 9:^
8 :^3
^ 93
2 32
13 58
^^ 14

ti í 4

6 ^i

18 ^3
:tG 1(i
1 ^^ 30
:)Y c^cJ

1(} i 2
10 ^z
li 91
1:3 9 i
% IJ

fi 43
6 -13
6 43
(i :} 3
8 ^s
ri ^8
8 ^8
S ^^23
8 ^8
1^ 16
8 58
8 58
lL 51
8^ c7

4.002 86

\úx. ].^;aL

^ Don Julio R.odaí,u,es C^ntreras, Juea de ine-
trucción deestq ciudad y su par^ido.

Por la presento reqaisitoria y ezt
nombre de 3. id. el Key don A;fonso
XIII (q. D. g.), se cita, llama y em-
plaza áh^raucisco Ruiz ^I.anjibar(a) Pa-
tarra, de trcinta y tres años da edad,
casado, jornalero, natural y vecino
de eata ciudad, hijo do Jo^é y de Ana,
y cuyas seIIas al final se expresan,
para que dentro de; término de quin-
ce días, á coñtar des3e la inserción de
la presenta en la Gaceta de llladrid,

^ comparezca en la sala audiencia de
^ este Juzgado á prestar la corroapon-.

diente dac;aracidn indagataria en la
causa que se la éigua á él y á lIanuel

^ Colomo Escucha (a) el Sr^uto, por el
^ delito de robo da motiilico y efactos á

Jo^é Gómez .^do;ina, verificado la no•
h d 1 di d l le a en la casilidc e ez actua

de Arrebola, término de Carcabuc^y,
y apercibiéndole de qu^ Ri no compa-
rece dentro do dicho término sorá de-
clarado rebe!de y:e parará el porjui-
cio á que hubiera lugnr on r'erecho.

A1 propio tiempo pida, rue•^;o y en-

oargo á todas las autoridflde3 civiies,

militares y demás agentes de la polf•
cia judicial, procedaa á!a busca, pri•

^ sión y remisión á esta cArcel del Jasé

s 8uiz ^áenjíbar, y ocunacióc del c:^ne-

^ ro y efectos que también se r©sr ñan

al final, procedentos deí Eapresado

^ robo, y que resuita corresf►nndieron

^ y se llevó el José Ruiz 9lr,njib:^r.

Dada en Yrie;^o d9 Cór^ioba á quin-
ee de Jun'.o de mil novecientos cinco.

! -Julio Rodri^;uez.-PJr mandado de
^ au señoría, Eurique Aguilera.

^ Seitas del Patarra

^ Eatatura más bien ba,ji, delñ^sdo;
^ pinta.do de viruelag, bar!;a aí'eir.±^das

ojos me'adoscolor moreno amarillo , ,
con cicatrices en una de las matlos,
y con defecto para moverla; viste blu-
sa de tola co!or claro, p>3ntalón pana
rayado, co`or oscuro, botillos de co-
lor bastos, de bscerro, eombrero hon-
go blanco y nuevo, y lleva una manta
oscura y nueva.

Córdoba r de Junio de 190^.-El Administrador de Hacienda, José María Bonilla.-V.° B.°: EI De'e;ado de
Ilacienda, José León Vil;ui:ueva.

^ ^^,^x.f^.^^^

LA RAbIBLA

I^itm. 1G17

Don Juan de Ii.ojas F.spejo. Liceociado en
jnrisprudencia, JAez muu+cipal de e3ta
ciuda^l é interino de in9truc^ión de este
partido por i.di-posición del pro^ieta•io.
Por la presente ruego y encargo á

todas !as autoridudes de la nación, se
slrvan disponer quepor los indivlduos
de la policía judicial se proceda ú]a
busca de dos burros rucios oscuros,
de cinco A$os, pequeiia alzada, te-
nic^ndo uno d© ello3 una cicatriz en la
garganta y el otro un lunar negro en
una de las mancs, propios de Anto-
t^lo Picot Fernández, vecino de Rion•
temayor, sustratdos la nocha del ocho
al nueve det corriente mes dol pago
dA olivar nombrado Alca^dia, de aquel
término, y ca:^o de scr habidos los re-

mitan á diapogicióa de este Juz;ado
con las personad eu cuyo poder se en-
contraron si n^ acreditn.ren on el ac-
to su legítima adquisición.

Dado en La Rambla á catorce de
Junio de milnovecientos cinco.-Juan
de Rojas.-El act^iario, Antonio Ló-
pez del ;yioral.

BAENA
v^m. i62s

Don Arcadio Ortega v Serrwno, Juez de ins-
trncció2 de esté parti io.

Por el presente encargo á todas las
autoridades civiles, militares y á la
policia judicial, practiquen activas y
eficacea diligencias para fa busca do
las caballerias cuyas sefias se expre•
san á cnntinuación, propias de don
José A1>rrcón Truji!lo, de eeta vecin•
dad, ^urtadas la noche anterior del
cortijo 1!amado Pedro Ortiz, campiña
de este término, y caso de eer habi•

Ailo á qae I

i corraepoode. Trimestre.
I

drtis las pondrán a disposición de este
Juzgado con las p©rsonas en c^uyo po•
der se encuentren si no justifican eu
legitima adquisición.

Dado en Baena á quince de Junio de
mil novecientos cinco.-Arcadio Or•
tega.-E1 actuario, José 8antano.

Señas de las caliallerías

Una yegua blanca, vieja, tuerta
del derecho, alzada má9 de marca y
en una de !ae ancas tiene un hierro
figurarldo una espuela.

Una mula, rastra de la anterior, ne-
gra, de un mea y ein hierro.

Un potro de dos aiios, a'az^n cla-
ro, rayano á la marcu, con hierro
J. A. anca derecha, calzado de los
pié3 y una rnano; y

Una potra de dos años, p^:;o cas•
ta$o oscuro, cabos negros, rayana
á la marcha, hierro en el anca dere-
cha J. A.

Seiias del dinero y efectos

Catorce duroa enteros en plata y
quince reales en calderillu; un paí;ue-
lo para la cabeza, de seaa; un panta-
lón de pana y otro de tela; una cha-
queta de paiio oscuro y dos chatecos
de io miymo; una caanisa blanca de
hombre; una botas para hombre, de
color; una petaca de cucjro; una cade-
na de nique; para reloj, y dos carte-
ras de cuaro conteniendo una un do-
cumento de deber por setenta y cinca
pesetas.

3í0NT0 ft0

ti ;rm. 1G3d

(;^dula de citaciún

EI señor Juez de instrucción de es-
ta ciudad y su partido, en pro viden-
cia del dia de hoy, dictada en causa,
sobre estafa á Ildefonso Guciérrez Fa-
nee, ha acordado que se cite en for-
ma á Cristóbal 3lotero Caballero, da
treinta aiios de edad, da estado viado,
su ocupación espartero, vecíno 3e Vi-
llafranca, á su calle la Iglesia, nútne-
ro uno, cuyo actual paradero del mi^^
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sno ee igno ra, y•que^según las noti•
cias ad•quiridae ^3sace unos doce á ca-
tvrese días ae a^usentó de su casa ea
busca ^do trabajo, y•.que se encuentra
^egando 1 ►or ib8jo de Córdoba, pero
sin que se sepa el aitio ni con quien,
para alue comparezca en este Juzga-
do dsntro de ► término de diez días,
que contarán d^esde la inserción de la
preeente en la ^Caeeáa •de Madrid y
BoIr^TIN Oi! tc^:AZ de la provincia de
Córdoba, al objeto de declarar en la
^ ezpresada cai,tea; bajo apercibimien-
to q^ue de no oomparecer le parará
el perjuicio que •hubiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la cita-
eión acordada, eapido la presente
Eumpliendo con lo prevenido en el
párrafo segund•o del artículo cienta
setenta y oc•ho de 1a ley de enjuicia-
miento criminal., y la firmo en Mon-
toro á diez y seis de.Junio da mi^ no
vecientos cinco.-Juan Fernández.

OSUNA

Núm. 16á4

Don Antcnio de I.ara Derqui, Jnez de ins-

tracc i^m da eate partido.

For la presente requisitaria ruego
á todas las autoridados civíles y mi-
litares y encargo á la policia se pro•

BOLETIN OFICIAL D>il LA PBOVINCIA DE CORDOBA

^OFtalen de esta provincia, comparez-
can ^ante este duzgado para ser redu-
cidos á prisión en la causa que se le

sigue por disparo y expendición de

moneda falsa; apercibidos de que si

no lo verifican serán deciaradcs re•

be:des y!es parará el perjuicio á que
haya lugar.

A1 prapio tie^ngo ruego y eneargo á
todas laa autor•idades de la nación,
procedan por rmedio da sus agentes á
la bueca y captura de dichoa procesa•
dos, ]os que caso de ser habidos pon-
drán én esta cárcel, á mi disposicibn.

Dada en Córdoba á diez y siete de
Junio de mil nove^cientos cinco.-Ale-
jandro Rodriguez y Sllva.-Ei actua-
rio, Liceuciado Pedro Fernández Pin•
tado.

-_ --------•--^^----- ^^,^,.... - - --
- ^

^ap^^^aía ^^^arai de ^a^aia^ia

HOSPITAL ^íILITAR DE CÓItDOBA

^ úm. 1633

.A NLTNCIO

Por el presente se convoca á con-
curso de postores para el abasteci-
miento de !os víveres y artículos que

Tocino en hojas de poco grueso, con
vetas de ^ambn, sin egceso de sal y
sin enranciar.

Víno tinto común, desprovisto db
agua, materias colorantes y sales mi•
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias eg•
traHas quP lo impurifiquen.

Leña seca de encina y olivo.
Velas de esperma.

ObBervaciones.

1.a Los artic•ulos serán puestos en
el Establecimiento, de cuenta y ries-
go de los abrzstecedores.

2.' Será desechada toda oferta que

no reuna !as condiciones egpresadas,

para lo cual se presentarán muestras

por lc-s postores, siendo árbitros los

que suscriben, para juzgar en el acto

sabre la aceptación de las proposicio•

nes aún cuando medie asesoramiento
de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1'20 por 1C0 de deecuento que esta^
blece la ley virente para los que efec-
túe el Ptstado.

Cbrdoba 15 de Junio de 1905.-E1
Administrr^dor, Eduardo Galán . -
-V.° B.°: E! Comisario de Guerra
Iuterventor, José blttrtínez.

riódicos oficiales, c^.zidando de re-
integrarse del rema;,ante, si lc
huaiere, del innporte total de los
referidos gaetos, cle cuyo cargo^
s^^n, con arreglo á lo dispuesto ea.
la regla 8.^ del art. 8.°

Y.,as Corgoracionos provincia•^
I©s y municipaies roo p;•oceder€tn
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que ta,l ins•
trumento público se egija, sia .
que, on el acto de refarencia, eg-
hiban Ios rematantes el resguar-
c'co de haber constituído la fianzs ^
definitiva.

E'c .ia imprenta del "L^iario de
Córdoba^ Letradas I S.: se hallau.
de venta los impresos siguientes:

AP^ +'NI^I^^
á los antillaramientos de rústica j^
urbana.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

^Gédulas de apre^ia^
de segundo grad^r, con arraglo t^••
la Instrucción de 26 ue ,^.bril d^•ceda a ta pusca y a-esca^n u n,^a ^^,^ i$e consideren necesa.rios durante el

tro caballerías maycaes que al final i_mes prógimo venidero en este I+sta- ti
se reseiian, robadas•en la madrugada blecimiento, y cuy:rs clases y condi• ^

^del doce del actual á los vecinos de ,ciones son las que á continuación s:; "
1^artln de la Jara Francisco Aguilar detallan, debiendo verificarse dict;o ;
Aroea y Rafaal Aguilar ildora, por dos concurso en este Hospital el día 30 del ^
desconocidos con blusas y armados de € co^rriente, á las r,ueve: ^
escop'^tas de dos ca#iones, cuyas ca- ^ A,,.eite vegetal de l.a elase, puro de ;
baller:as 8 indivíduos, caso de ser ha• Y©livo-, bien ctarificacto. x

este Juzgado cen los tenedores de las ^
primeras si no acreditan su legítima ^

procedeEncia.
Dado en Oauna á^ quince de Junio

de mil nocecientos cinco.-Ant^nio
de Lara ^.Derqui.-El actuaric, Jesús

^'ernátidez.
Se^;as de las cuballer.íu.s

- Un cabal;o capón, de seis aiio^ dE
^edad, con el hierro del Fénix agríco-

la, alzada un metro cincuenta y un
cer.timetros, .peio castaC^o oscuro,
marca R. en la nalga izquierdc,, sin

,dF fec^to y pe:qs bl ŭncca eu ios cesti-

llare,c.
tiu mulo negro, cerrctdo, cerra^?o

cou ;t, tsb?a, siu hierro, labrudo de

una espaidilla.
Otro mu!o capón, con seis apioa, de

s►n metru cincuenta centímetres, pe'.o
cast^íio cscuro, sin n^,arca ni deiectos
y cou mar.chas en ios costil!ares; y

4cro mu^o capón, ds CÍn.CO alios d8
©dad, de ur; metro y culreuta y dos
centl.aetros, eastaiio er. negro, mar-
ca F. E., sin defecto, y aeú::s m ŭrca

lado ^abla del p^scuezo.

CORDOBA

:: ii n:. 163ó

Don ^lejaadro B.odrígnez f Sl YA. JLl6'L !)B

i^^st ucciGn de eaa capi?A1.

Por la presente citc, Ila.mo y em-

plazo á los proceFados ^ntonio Toscs•

no 'Lamora y AianRP,i Sánchez Rcme-

ro, cuyo actual paradei o Ne ignora,

para çue en el término de díez días,

contados dPSde la inserción de esta

^n la Gaceia dc Dladrid y BOi.ETIN

bidos, Fean puestos á disposición de ^ Arrc^c da l.a, bien críbr^do y lirr,pio. j
Azucar, b^anr,o superior, en perfec- ^

to estado de timpieza. ^
Carbbn c?e rci^, compacto y despra• ^

vistc^ de abua. ^
^
^

i^^^^Ta
En las minas de la Cande!aria, tér-

mino de almodóvar del ftío, se vende
uua quebr,^ntadora, un moiino tritu•

rador de mir,erales, poleas, cribaa
mecár►icas da iavar miuerales, ejes,
unts caldera vcrticrzl de ^eis cabct!los

y otros varios tfactos.

Pí^ra dc•ta!les é informes, San Fer-
nr^r^Co GI, Córdoba. ^-3

-- --^_-=---^Idem vegetal de encina, desprovis- a r.^. ^06^ ^ i p,}1 ^
, ^ ^^ ^ ^^ ^Y^ ^^ ^ i`3m7:Ci . ^.,^"v^tn ^in tiFrra v ria nirhn 1 ^ `̂ •+" ^

Cnrne de vaca superior, facilitada •
en 3l^ de p+aipa y 1;^ de hueao, en En a,puyo rie l^c ativertencía

perfecto estado de conservación, des- 5ne se h.acc3 en la calueúa cle este

provista de sebcs y eustRncias gra• periódicu o;ác^Ial, y para mejor ir:-
.. _:: _..._. _ s _ ,

sas, fáciles á la cocción por proceder ^ ^^'^- ;^`^"µ "`M^^1G°y`uva -cu yGl ^ii-

de reSes jbvenes. ^ ^ ".__ ..___..._ " r^,.. .,w.. . r,,.^^^,^,.^^
un^^r •.^ ^:- -

Cltocolate de buena calidad des- ^--^,•^•^-"^' ^"^ "---_ _^.,..., ,,._ r„^-f nar c.r.nTa ec. tr^aarti-^r. !i ni-r.f;«,^.._

^ proristo de féculas, sustancias mine- ^ cif^n 7s:rios ;^rt?culep d©1 ^c+a: de-
^ rales y en general de materias no• ĝ crg^,;o de 2v de Abril tí;timo:
^ civas.
^ Gallinas en buen e: tado de salud.
t, Garbanzos de Castilla, de buena, ca•

^rt. f3.° Fn las pliegos de con-
diciol±es ee cc^^asignurán taee2sµ-
riwL;.^;zte, en^,re otras l;s obii^a-,

1900.

L0^ E^PEI)I^;N
tes para guardss j uraclos.

RL+ LACI^^1^E S
para el empezdront^miento de .Tu-- -
radc^.

^ ^y<^^1^^^^^.^k^^!
del ^-1r^ill.arttmiento v ^^ps^udice ciE^^
ias i^iquLzs,s rús^icu, l;ec^:ai`ia y
trb^3.na.

^^^ ^^^^I^^^^T^^
de cunsumos y lis±^. co%ratcria.

Li^^^s ^e ^^^^^.^^^u^':
con arreglo dl últil^^o ^^ode;o.

I^^•^I^A^IONI; ^°
de a!t:zs y bRj;..s de m^wt.rícaiW, co^^
^:uje,;ión á las prs^scripcio:^es ^f^^
ge^.tes.

^
^^ ^^^: ^¢^.^^^^

bar.adores de Ingrasos y G^:stos, ,
^lasores, Augiiiares ^ ue 1:aja.

^IĴ+ ^^.^^ I^A^^^

^
5!idad y fácil cocción. ^ Cióra r.:cl re:.natante cie Fa;u.• ,".cs ^
^ Fluevos en buen estado de conser- r^nancies, hcnorwrios davengado3 ^
^ ió l lu. y$upvac emel^toR aáe ar:tados por el
^ Jabón común de sost^, desprovisto I^otal•ic ► ó ŝ^ota:rws gua autoricen
^ de exceso de álca:is y de sustancias ^ Ia suir:^^3ta, eselZt3.trac, y er1 gene-

ral toc?,u clase de a^stcs ue oca-^ mineralea. 1 ^ $' q
r Jamón magro del país, perfecta•

^ mente conservado, afiejo, deeprovisto

^ de ezcPSO de sal y sin enranciar.

^ Leche de vaca que marque 3ó gra•
; dos en el Lactómetro.
^ :llanteca de cerdo salada, despro-
^ vista de sebos, sustancias grasas y
7 minerales quo la, impurifiquen.
^ Pasta para sopa, de diferentes cla•

^ ses, frescas, sin presentar seiiales de
^ enmohecimiento.

^ Patatas en buen estado de conser•

^ vación.
^ Pollos do gal ica en perfecto esta•
: do de sa^ud^

^lmestral9s del 1 IOJ k ^ 'por so ^ ^sion© la eut;asta y forz?ic;iización ^,
del contra^u. i Dt.tgos y sueldos.

drt. ^.° E: az^utacio habr^, de ^^T^j1^? ►̂ ^ ^
cor^teirer las plie^,os dE^ ccndi,;io•
ne:s ŭc;l c•a^tratc, sien-lprd c}ue Ia de caudd?es y de ordenaci^n.
cu^.^atía tc►iai kca éste srceda d®
Óll.i^^iĴ pe9C^t3.s.

^.z^t. i3. La_ Corpora,ciones
pro^incidi ►;r, y mun;;;ipw:es a^.^o.
tza.ráa; en primer tó:Ltiao, al iv'o-
t^.ria h I^'c ►twrios q}ae autoric2n
lr^.s siit;ar^t:zs,. lva derecho t pcr
Pllc;s devengadoe p Iocs supltraen- .
tos ;aáclantai^es por los mism „^_.--
asi corno los derechos c.e inscr• ^ tmnr^nt^ del i^lAR.IU DD f:ORI?0^;^
czóm de los anuncios en lcs pe•

eI^T^`^.'^I+'.^^`AN ^ .^^
^ de ravistL:.

^^^Ĵ^^^A^

para la cobr:^n.,^^ ^^el imnuesto d^' °
C4nStlLilOS
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